N° 12
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Coto, Arroyo, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Odio, Valverde, Villalobos y Trejos.
Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus de Juan José Jiménez Jirón, José Joaquín Morales Moya y Álvaro Rodolfo Cascante Morales, por existir contra los dos primeros auto de detención provisional y contra el último auto de enjuiciamiento y prisión. Al primero se le sigue sumaria en la Alcaldía de Desamparados por el delito de estafa cometido en perjuicio de José Piedades Pérez Quirós. Al segundo se le sigue sumaria en la Alcaldía de Paraíso de Cartago por el delito de robo agravado cometido en perjuicio de José Miguel Gamboa Moya y al último se le sigue sumaria en el Juzgado Primero Penal de Alajuela, por el delito de robo agravado en perjuicio de Rafael Segura Álvarez.-
